
1 

 Expte: A/SER-014264/2024 
322B-005-2024 

CAS TRAINING, S.L.U 

ORDEN 1003/2025, POR LA QUE SE ACUERDA LA AMPLIACION DEL PLAZO DE EJECUCION DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA FORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN COMPETENCIAS 
DIGITALES TRASVERSALES EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE 
COMPETENCIAS DIGITALES" DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

N FONDOS DEL MECANISMO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por Orden nº 5294/2024, de 7 de noviembre del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, se adjudicó a la empresa CAS TRAINING, S.L.U., (CIF: B83133629), los lotes  1, 6 y  7 
del FORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN COMPETENCIAS DIGITALES 
TRASVERSALES EN EL MARCO DEL COMPONENTE 19 "PLAN NACIONAL DE COMPETENCIAS 
DIGITALES" DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR), INVERSIÓN 01 

 cuyo plazo de ejecución se extiende desde su formalización, el 9 de diciembre 
de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025. 

SEGUNDO.- Con fecha 19 de marzo de 2025 por parte de la Dirección General de Educación 
Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, se emite informe relativo a la propuesta de 
ampliación del oficio del plazo de ejecución del contrato de referencia al no haber sido 
posible respetar el calendario inicialmente previsto por causas ajenas a las empresas 
adjudicatarias en base al artículo 195.2 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

TERCERO.- Consta conformidad de la empresa con fecha 21 de marzo de 2025. 

CUARTO.- De conformidad con el informe de la Dirección General de Educación Secundaria, 
Formación Profesional y Régimen Especial: 

cio para el desarrollo de la formación presencial asociada a una 
cualificación de nivel 2 del catálogo nacional de cualificaciones profesionales que se imparte en los 
centros de red de capacitación digital. 

Este contrato contiene 10 lotes indivisibles que comprenden un total de 94 centros de la Red de 
Centros de Capacitación Digital (RCCD). Cada lote incluye una relación de centros atendiendo a su 
proximidad geográfica. Para cada lote se estimó la necesidad de abordar 4 grupos por centro con un 
máximo de 18 alumnos por grupos, conforme a la siguiente tabla: 

Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original
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